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Nueve de noviembre de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2023-00296-00

En la demanda ordinaria laboral promovida por JOSÉ LUIS ROJAS ROMERO en

contra de SUMINISTROS INTEGRALES S.A.S, se tiene que, en virtud de haberse

admitido la demanda ordinaria laboral de única instancia, se dispuso la notificación

de la demandada conforme a lo que establece el artículo 8° del Ley 2213 de 2022,

esto es, a través del envío de un mensaje de datos al canal digital.

Así las cosas, la notificación a la demandada fue enviada por la activa el día 23 de

octubre de 2023, tal como lo acreditó mediante memorial allegado al canal digital

del despacho, oportunidad en la que se envió el auto que admitió la demanda.

Surtida la notificación en los términos del inciso 3° del artículo 8° del aludido Ley,

este Despacho, a fin de confirmar que el mail destinatario está activo para el recibo

de correos o mensajes de datos, remitió una constancia el día de hoy 27 de octubre

de 2023, cuya confirmación de entrega fue ratificada, razón por la cual se

INCORPORA, entendiéndose con ello una efectiva y debida notificación.

Así las cosas, tratándose de un proceso de única instancia, por lo que la oportunidad

procesal para dar respuesta a la demanda es hasta la realización de la audiencia,

se fija fecha para llevar a cabo AUDIENCIA Y FALLO de que trata el artículo 72 del

CPTSS, el día ONCE (11) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS

DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.), oportunidad en la que se decretarán y

practicarán todas las pruebas, se dictará sentencia, y a la cual deben comparecer

las partes personalmente con o sin apoderado.

En atención a que la parte demandada allego escrito de contestación el 11 de

septiembre de la presente anualidad se dispone incorporarla al expediente.

Valga precisar que la mencionada diligencia se efectuará de manera virtual

conforme a las directrices de la Ley 2213 de 2022, por lo que, se REQUIERE a los

apoderados de las partes para que con una antelación de 7 días previos a la
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celebración de la citada audiencia, suministren los correos electrónicos y números

de contacto al email j02lctoitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co y así poder llevar a

cabo la diligencia.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:
Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 189

Hoy 10 de noviembre de 2023 a las 8 a.m.
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